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PODER EJECUTIVO , 
\ 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO que cancela la patente número 909 que auto•
rizaba. al señor J. Jesús Die'zde SoMano para ejer•
cer las fuhciones de Agente Aduanal ante la Adua•
na de Matamoros, Tam. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Ha~ienda y Crédito Públicoo-Direcdón de Aduanas.•
Deptoo de Admón. e Inspo-Expediente 108/225051. 

ACUERDO: 

Esta Secretaría con fundamento en la fracción I del 
artículo 96 del Reglamento de la Ley Aduanal, ha tenido 
-a bien cancelar la patente número 909, expedida el 30 de 

ener$} último a favor del C. Jesús Diez de Sollano, So quien 
autorizaba para

o 
ejercer fupciones de Agente Aduanal an•

te la Aduana de Matamoros~ Tam. 

México"Do F., a 7 de mayo de 1951.-El Subsecreta•
rio de, Impuestos, Bernardo Iturriaga.-Rúbrica. 

• h •• _.- . . 
A VISO por el que se comunica haber expedido al C. Be•

nito Mauleón Reyes la patente número 931, para que 
pueda ejercer las funciones de Agente Aduanal ante 
la Aduana de Tampico, Tam. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría· de 
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Hacienda y Crédito Público.-Dirección de Aduanas.-De•
partamento de AJministración e Inspección.-Exp. 108/ 
226455. 

AVISO 

Con fundamento en la fracción VI del artículo 75 dpl 
REiglamento de la Ley Aduanal, y teniendo en cuenta que 
el señor Benito Mauleón Reyes, cumplió con todos los re•
quisitos que le exige el artículo 49 de la propia ley, por 

acuerdo superior, con fecha 11 del actual se expidió a su 
favor la patente número 931, que lo autoriza para ejer•
ce¡' funciones de Agente Aduanal ante la Aduana de Tam•
pico, Tam ... 

En cumplimeinto de lo dispuesto en la citada frac•
ción VI, publíquese el presente aviso, por una sola vez, en 
el "Diario Oficial" de la Federaeión. 

México, D. F., a 15 de mayo de 1951.-P. O. del Se•
cretario, el Director, R. Becerra Soto.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA y GANADERIA 

A VISO a los que se consideren afectados con el deslinde 
del terreno nacional s.olicitado por el grupo de colo•
nos "Lázaro Cárdenas", en Mexicali, B. Cfa. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Agricultura y Ganadería. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS NACIONALES 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería, por con•
ducto de su Agencia en Mexicali, Baja California, según 
oficia número 702.0687, de fecha 19 de febrero de 1951, 
Exp. 83518, de la Dirección de Terrenos Nacionales, me 
ha designado perito deslindador para llevar a cabo el des•
linde legal y planificación del terreno nacional solicita•
do al amparo de la Ley Federal de Colonización por el 
gIUpO de colonos denominado "Lázaro Cárdenas", ubicado 
en la jurisdicción de la Subdelegación de Cerro Prieto de 
la Delegación de Mexicali, Territorio Norte de la Baja 
California, y que colinda: 

Al Norte, con terrenos nacionales. 
j 

Al Sur con terrenos nacionales de la colonia La 
Puerta. 

Al Este, con terrenos de la Compañía Mexicana de Te•
rrenos del Río Colorado. 

Al Oeste, con carretera Mexicali-San Felipe. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55 de 
la Ley de Tierras de 30 de diciembre de 1950, y demás 

disposiciones vigentes sopre deslindes de terrenos nacio•
nales, se hace del conocimiento de todas las personas que 
puedan resultar afectadas con la verificación del deslinde 
mencionado, para qlie ocurran ante el suscrito a deducir 
sus derechos, dumnte los 3D días siguientes a la fecha de 
publicación de este aviso en el. "Diario Oficial" de la Fe•
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Te•
rritorio Norte de la Baja California, exhibiendo títulos, 
documentos y planos que los acredite como propietarios 
del citado terreno, o que él forme parte de su propiedad; 
para el efecto, oportunamente se les citará a que concu•
rran a las operaciones de planificación y deslinde, para 
lo cual darán el lugar donde reciban notificaciones. 

Este aviso se manda publicar igualmente en el pe•
riódico "Nuevo Mundo" de la ciudad de Mexicali, Terri•
torio Norte de la Baja California y se pone a la vista del 
público en el tablero de avisos 'de la Delegación de Me•
xicali y demás parajes públicos de la jurisdicción. 

Las personas interesadas que no ocurran ante el sus•
críto a deducir sus derechos o a presenciar el deslinde a 
que se contrae este aviso, se les tendrá\ por conformes con 
las operaciones que se verifiquen y sus resultados, en los 
términos 'q~e señala et artículo 60 de la ley antes citada. 

Mexicali, B. Cfa., a 21 de febrero de 1951,-El Perito 
Deslindador, Ing. Carlos Castilllo Mendieta. 

Domicilio para recibir documentación: Secretaría' de 
Agricultura y Ganad~ría.-Agencia General, del Ramo en 
Mexicali, B. C. 

SRIA. DE COM,UNICACIONES y OBRAS PUBLICAS 
... .t 

ACUERDO que reforma eJ de octubre de 1947, que autori•
za al Ferrocarril Me'xicanQ para enajenar un terre•
no en la Estación de Orizaba, Ver. 

Al margen un sello con Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presideneia de la República. 

ACUERDO a las Secretarías de Hacienda y Crédito PÚ•
blico, de Comunicaciones y Obras Públicas, de Bienes 
N acionales y a la institución pública descentralizada 
"F'errocarril Mexicano", 

CONSIDERANDO: 

Que al dictarse el acuerdo de octubre de 1947, autori•
zando al Ferrocarril Mexicano a vender a sus trabajadores 
un terreno de S11 propiedad ubicado en la estación de Ori•
zaba, Ver., para que constituyan una colonia ferroc'arrilera, 
no se tomaron en cuenta las necesidades del pt<>pio Ferro•
carril para la ampliación, cambio y aconQicionamiento de 
diversas dependencias en la misma estación de Orizaba, 
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para lo cual se hace necesario, según los planos ya formu•
lados, resetvar de este terreno 41,816.08 metros cuadrados. 

Que al dictar el referido acuerdo tampoco se tuvo en 
cuenta ~que en el. citado terreno se encuentran ya cons•
truídas (35) treinta y cinco casas de trabajadores que 
prestan sus servicios tanto en el ferrocarril como en la 
Fábrica de Hilados y Tejidos de Cocolapan y en otras 
fac,torías; construcciones llevadas a cabo con motivo 
de un contrato de arrendamiento 'celebradó con la "Co•
lonia Carlos Marx" el 9 de agosto de 1943. 

Que tratándose de inmuebles de un organismo des•
centralizado, por' ser los mismos de propiedad nacional, 
su enajenllción debe regirse por los preceptos relativos 
de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Que del avalúo pra'cticado conforme a la ley, r~sulta 
paTa el terreno que se va a enajenar, un valor unitario 
de $ 2.75 el metro cuadrado. . 

Que por' las consideraciones anteriores es procedente 
dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se reforma el acuerdo dictado por est~ 
Presidencia en el mes de octubre de 1947, en los siguien•
tes términos: 

Se autoriza a la Institución Pública Descentralizada 
"Ferrocarril Mexicano" para enajenar 40,476.02.metros 
cuadrados del terreno que posee en la Estación de Oriza•
ba, con las colindancias siguientes: al Norte, con terre•
nos del propio ferrocarril, destinados a la construcción 
de un embarcadero de ganado, Departamento de Fundi•
ción y otros; al Sur, con la Av. 20 de Noviembre, Colo•
nia~ Cidosa y parte del Canal deCocólapan; al Este, con 
propiedades de la fábrica de Cocolapan; y al Oeste, con 

otra parte del Canal de Cocolapan, a fin de que se constru•
ya una colonia y el producto de la venta se aplique a lós 
gastos del propio Ferrocarril Mexicano. 

SEGUNDO.-EI terreno de que se trata será enaje•
nado en la cantidad de $ 111,3D9.05, o sea a razón de 
$ 2.75 el metro cuadrado y en las condiciones estipuladas 
por el artículo 44 de la Ley General de Bienes Nacionales 
vigente, en favor de la Cooperativa que al efecto cons•
tituyan los trabajadores del Ferrocarril Mexicano en la 
terminal de Orizaba, debiéndose aceptar como miembros 
de ella a las siguientes personas: MigtJ.el, González, Juan 
Vera, Feliciano Pérez Juál'ez, Felipe M. Santiago, Isidro 
Acevedo, José Méndez, Ricardo Valencia, Julio Rome~o, 
Gustavo Alemán Carbajal, Taurenio García, Baltazar Sán•
chez, Gabino Sánchez, Juan Gómez, Juan Sánch~, Higinio 
Correa, Pedro Rosas Baltierra, Alberto Pérez, D~!Ifino 
Sánchez, Andrés Sánchez, Leonardo Aguilar, Aminadab 
Huerta, Eduardo Acevedo, Agustín Rodríguez, Raymun•
do Rodríguez, Teódulo Carrasco, Francisco Bautista, Del•
fino Bautista, Juan Correa, Eliseo Demey, Francisco Sán•
chez, Ildefonso B. García, Gregorio Germán, Angel Mar•
cial, Germán Santiago y Pedro Oliver, quienes tienen ya 
construídas casas dentro del ,terveno deslindado. Estas 
personas deberán sujetarse a la lotificacióp, reglamen•
tación y demás condidones que acuerde la Cooperativa con 
intervención del Ferrocarril. ' 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en 
los Pinos; Distrito Federal, a los diecinueve días del mes 
de enero de mil novecientos cincuenta y uno.-EI Presiden•
te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel 
Alemán.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Ramón Beteta.-Rúbrica.-El Secretario dé Co•
municaciones y Obras Públicas, Agustín Garcia López.•
Rúbrica.-El Subsecretario de ~ienes Nacionales e Ins•
pección Administrativa, Encargado del Despacho, Rugo 
Rangel Couto.-Rúbrica.-Administración de la Institución 
Pública Descentralizada del Ferrocarril Mexicano, Manuel 
R. Palacios.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO AGRARIO ... 

ACUERDO sobre inafectabilidad del predio denominado· 
Rancho del Casco, en Coquimatlán, Col. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

VI!SITO el expediente de Inafectabilidad Agrícola del pre•
dio rústico denominado Ran~ho El Casco, ubicado en 
el Municipio de 1C0quimatlán, del Estado de Colima, 
propiedad de la señora María Guadalupe Ahumada 
V da. de Hansen; y 

OONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 19 de septiembre de 1941, la 
señora María Guadalupe Ahumada Vda. de Hansen, en 
su caraéter de propietaria, solicitó lq declaratoria de ina•
fecta~ilidad del predio mencionado, cuya superficie es de 

196 hectáreas, de las cuales 22 hectáreas son de riego, 
29 hectáreas de temporal y 145 hectáreas de agosta•
dero en terrenos áridos, equivalentes a 54.62-50 hectáteas 
de riego teóTico. La promovente comprobó a satisfacción 
sus derechos de prop;edad sobre dicho inmueble y remi•
tió los planos respectivos; la Delegación Agraria corres•
pondiente opinó en sentido favorable y el Departamento 
Agrario en sus verificaciones posteriores, ha llegado a 
establecer-- que no existe problema agrario relacionado 
con el predio, de que se trata. En el presente caso han 
quedado satisfechos los requisitos que estatuye el ar•
tículo 294 del Código Agrario en vigor, y como el predio 
aludido tiene una superficie que no excede de los límites 
que señala el artículo 104 del mismo ordenamiento, el 
sU3crito, Presidente de los Estados Unidos Mexical1os, 
con apoyo en las disposiciones invocadas y en los ar•
tículos 33 del citado 'Cuerpo de Leyes y 27 de la Consti•
tución Política del País, tiene a bien dictar el siguiente 
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ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafedable para los efectos 
de dotación y ampliac ón ejidales o de creación de nuevo 
centro de póblación agrícola, la superfieie de 196 Hs. 
(ciento noventa y seis hectáreas), de las cuales 22 Hs. 
(veintidós hectáreas) son de riego, 29 Hs. (veintinueve 
hectáreas) de temporal y 145 Hs. (ciento cuarenta y 
cinco hectáreas) de agostadero en te:renos áridos, equi•
vaJentes a 54.62-50 Hs. (cincuenta y cuatro hectáreas, 
sesenta y dos áreas, cincuenta centiáreas) de riego teó•
rico, que integran el predio rústico denominado Rancho 
El Casco, ubicaqo en el Municipio de Coquimatlán, Es•
tado de ,Colima, propiedad de la señora María Guada•
lupe Ahumada Vda. de Hansen; quedando expresamente 
entendido que si la beneficiaria posee además o adquiere 
en propiedad otras superficies que sumadas a la que aquí 
se considera, excedan' del límite que la ley señala como 
inaféctable, dichos excedentes podrán ser destinados a 
satisfacer necesidades agrarias. 

SEGUNDO.-Expídase el certificado respectivo; ins•
críbase este acuerdo en el Registro Agrario Nacional y 
publíquese en el "oDiario Oficial" de la Federación, así 
como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Colima. 

Dado en el Palacio del Poder 'Ejecutivo de la Unión, 
en México, D.'F., a los trece días del' mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta.-El ~Presidente Constitucional 
de los Esados Unido~ Mexicanos, Miguel Alemán,-Rú•
l)rica.-El Jefe del Departamen\o Agrario, Mario SOUSll. 

-Rúbrica. 

...... 
ACUERDO sobre inafertabilidad del predio La Lobera, 

en Dr. Arroyo, N. L. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

VI,STO el expediente de il1afectabilidad agrícola del pre•
dio rústico denominado La Lobera, ubicado en el 
Municipio de Dr. Arroyo, del Estado de Nuevo León, 
y del que es pr'lpietaria la señorita María Rodríguez 
Reséndez; y 

CONSIDERANDÓ: 

Por escrito de fecha 29 de octubre de 1045, la seño•
rita María Rodríguez Reséndez, en su carácter de pro•
pietaria, solicitó 'la declaraf6ria de inafectabilidad del 
predio mencionado cuya superficie es de 214.20 hedáreas 
de las cuales, 70 hectáreas son de temporal y 144.20 hec•
táreas de agostadero en terrenos áridos, equivalenteR, a 
53.02-5D hectáreas de r:ego teórico. La promovente com•
probó a satisfacción sus derechos de propiedad sobr(~ 
dicho inmueble y remitió los planos respectiv'i's; la Dele•
gación Agraria correspondiente opinó en sentido favora•
ble y el Departamento Agrario, en sus verificaciones pos, 
teriores, ha llegado a establecer que no existe problema 
agrario relacionado con el predio de que se trata. 1<~n el 
presente C3iSO, han quedado satisfechos los requisitos que 
estatuye el artículo 294 del Código Agrario en vigor, y 
COllto la propiedad aludida tiene una superficie que no 

e:~cede de los límites que señala el artículo 104 del mis•
mo ordenamiento, el su~crito, Presidente de los Rstadol! 
'Unidos Mexicanos, con apoyo en las disposiciones invo•
cadas, y además, en los artículos 33 del citado cuerpo 
de leyes y 27 de la Constitución Política del país, tiene 
a bien dictar el siguiente ' 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable, para los efectos 
de dotación y ampliación ejidales o de creación de nuevo 
centro de población agrícola, la superficie de 214.20 Hs. 
(doscientas catorce hectáreas, veinte áreas) de las cuales 
70 Hs. (setenta hectáreas) son de temporal y 144.20 Hs. 
(ciento cuarenta y cuatro hectáreas, veinte áreas) de 
agostadero en terrenos áridos, equivalentes a 53.02-50 
Hs. (cincuenta y tres hectáreas, dos áreas, cincuenta cen~ 
tiáreas) de riego teórico, que integran el predio rústico 
denominado La Lobera, ubicado en el Municipio de Dr. 
Arrpyo, del Estado de Nuevo León, y del que es propie•
taria la señorita María Rodríguez Reséndez; quedando 
expresamente entendido que, si la beneficiaria posee 
además o adquiere en propiedad otras superficies, que 
sumadas a la que ,aquí se considera, excedan del límite 
que la ley señala como inafectable, dichos excedentes 
podrán ser destinados a satisfacer necesidades agrarias. 

SEGUNDO.-Expídase el certificado respectivo; ins•
críbase este acuerdo en el Registro Agrario Nacional y 
publíquese en el "Diario Oficial" de la Federación, así 
como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Nuevo León. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. F., a los trece días del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta.-El Presidentll Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel Alemán.-Rú•
brica.-El Jefe del Departamento Agrario, Mario Sousa. 
-Rúbrica. .. ... 
ACUERDO sobre inafectabilidad del predio San'JoséAgua 

Linda, en Almoloya, Hgo. 

_A.l margen un sello con el Escudo Nadonal. que elite: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

VISTO el expediente de inafectabilid3id agrícola del pre•
dio- rústico denominado San José Agua Lindá, ubicado 
en ef Municipio de Almoloya, del Estado de' Hidalgo, 
y del que es propietario el menor Flilusto Olvera Ave•
lar; y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 21 de septiembre de 1949, el señor 
José Olvera, en su carácter de representante legal del me•
nor Fausto Olvera Avelar, solicitó la declaratoria de in•
afectabilidad del predio mencionado, cuya superficie es de 
40.80 hectáreas, de las cuales 38 hectáreas son de temporal 
y 2.80 hectáreas están ocupadas por caminos, brechas y ca· 
llejones, equivalentes a 19 hectáreas de riego teórico. El 
prom avente comprobó a satisfacción los derechos de pro•
piedad de su representante sobre dicho inmueble y remitió 
los planos respectivos; la Delegación Agraria correspon-
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diente opinó en sentido favorable y el Departamento Agra•
rio, en sus verifieaciones posteriores, ha llegado a estable•
cer que no existe problema agrario relacionado con el pre•
dio de que se' trata. En el presente caso han quedado sa•
tisfechos loa requisitos que estatuye el artículo 294 deÍ 
Código Agrario en vigor, y como el predio aludido tiene 
una superficie que no excede de los límites que señala el 
ar~ulo 104 del mismo ordenamiento, el suscrito, Presi•
dente de los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en 
las disposiciones invocadas y en lo ¡¡artículos 33 del cita•
do cuerpo de leyes y 27 de la Constitución Política del 
país, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable, para los efectos 
de dotación y ampliación ejidales o de creación de nuevo 
centro de población agrícola, la superficie de 40.80 Hs. 
(cuarenta hectáreas, ochenta áreas), de las cuales 38 
Hs. (treinta y ocho hectáreas) son de temporal y 2.80 Hs. 
(dos hectáreas, ochenta áreas) están ocupadas por cami•
nos, brechas y callejones, equivalentes a 19 Hs. (dieci•
nueve hectáreas) de riego teórieo, que 'integran eÍ pre•
dio rústico denominado San José Agua Linda, ubicado en 
el Municipio de Almoloya, del Estado de Hidalgo, pro•
piedad del menor Fausto Olvera Avelar; quedando eXpre•
samente entendido que si el, beneficiario posee además, o 
adquiere en propiedad otras superficies, que sumadas a 
la que aquí se considera, pasen de] límite que la ley se•
ñala como inafectable, los excedentes que resulten po•
drán ser destinados a satisfacer necesidades agrarias. 

SEGUNDO.-Expídase el certificado respectivo;ins•
críbase este acuerdo en el Registro Agrarió Nacional y 
publíques'e en el "Diario Oficial" de la Federación, así 
como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. F., a los trece días de1 mes diciembre de 
mil novecientos cincuenta.-El Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, Miguell Alemán.-Rú•
brica.-El Jefe del Departamento Agrario, Mario Sousa. 
-Rúbrica. I ... ....... 
SGLlCITUD de los 'V'eciMS del poblado. San Rafa.eiJ del Ca•

rrizal, en Santa Ana Maya, Mich., para la:éréación de 
, un centro de población agrícola. ' 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos ,Mexicahos.-México.-Departamen•
to Agrario. 

COPIA CERTIFICADA 

Exp. San Rafael del Carrizal. 
Mpio. Santa Ana Maya, Mich. 

Al márgen izquierdo dos sellos con ,el Escudo Nacio•
nal que dice: Estados Unidos Mexicanos.-PODER EJE•
CUTIVO FEDERAL.-MEXICO.-Departamento Agrario. 
-Comisariado Ejidal de San RAFAEl, DEL .CARRIZAL, 
Mpio. de Sta. Ana Maya, Mich. 

Ciudadano Delegado de la Comisión Agraria Mixta 
de Morelia. 

Cuando se;'IlOS negó la ampliación solicitada por veci•
nos de este Pohlado, el C. Presidente de la República dis•
puso que nos quedara libre el derecho de fundar un ,nuevo 
centro de población agrícola concediéndose tierras a los que 
no las tienen en el jido d.el lugar. Esto no se ha llevado 
a efecto y como varios campesinos están dispuestos a sa•
ber que tierras se les ofrecen con tal fin del nuevo cen•
tro, solicitamos se tramite el expediente y se indique- lu•
gar y condiciones en la inteligencia de que los compañe•
ros sin tierras indican que cumplen el requisito de ley 
dando su consentimiento para recibir y cultivar esas tie•
rras convenientes que se concedan. 

En esas condiciones suplicamos que conforme al Có•
digo Agrario se haga la requisitación' correspondiente y 
se determinen las tierras y la forma en que el negocio 
se vaya a hacer. Suplicamos que se nos atienda conforme 
a lo que dijo el C. Pres,idente ya que no hubo manera 
de ampliación. 

Los compañeros interesados figuran en el censo que 
menciona y contiene la sentencia presidencial. 

Estamos al servicio del S~premo Gobierno con la 
lealtad de agrari~tas convencidos del C. Dobernador y 
sus colaboradores. ' 

San Rafael de~; Garrizal, MUIÜCipio de Santa Ana 
Maya, Michoacán, enelio' 19 de 1951.-Bruno A. Diáz.•
Rúbrica. Galdino Guimán.-Huella digital. David Bibián. 
-Rúbrica. José Rocha.-Huella digiu;,l. Juvencio León. 
-Huella digital. Juan Ruíz.-Huella digital. Gregorio 
V ázquez.-Huella d:igita~'. Salvador Aguilera.-Rúbrica. 

Los que suscribimos apoyamos las gestiones de nues•
tro Comisar.iado Ejidal y Comité Ejecutivo antecedentes. 
--Lorenzo Guerrero.-Rúbriea. Davíd Garenica.-Rú•
brica. Mariano Calderón.-Rúbrica. J. Jesús Guzmán.•
Rúbrica. Ernesto Bibián.-Rúbrica. Dabid Vazquez.-Rú•
brica. Salvador Aguil~ra.-Rúbrica. Francisco Bibián.•
Rúbrica. Adolfo Jacobo.-Rúbrica. Leandro Calderón.-Rú•
brica. Nemecio Bibián.-Rúbrica. Santiago Bibián.-Rúbri•
ca. Luis Rocha.-Rúbrica. Macario Bivián.-Rúbrica. José 
Días.-Huella digital. Daniel RUÍz.-Huella digital. Rafael 
Díaz. C.-Huella digital. Ricardo Rocha.-Huella digital. 
Crisófpro Calderón.-Huella digital. Mauro Vazqu.ez.•
Huella digital. Andrés Díaz.-Huella digital. David Gar•
cía.-Huella digital. Cornelio Bibián.-Huella digital.•
Rafael D. Chávez.-Huella, digital. Florencio Rocha.-Hue•
lla digital. Adolfo Díaz.-Huella digital. Timoteo Azmudio. 
-Huella digital. Toabías Ferreira.-Huella digital., Ca•
lixto Díaz.-Huella digital. Eduardo Garnica.-Huella di•
gital. Francisco, Fer'reira.-:"":ffuella digital. Raymundo Díaz. 
-Huella digital. Epifanio Bibián.-Huella digital. Vale•
riano Magaña.-Huella q{gital. Valeriano León.-Huella 
digital. Odilón Calderón.-Huella digital. José Ferreira.•
huella digital. Nicolás Zamudio.-Huella digital. Leopoldo 
Bivián.-Huella digital. José Magaña.-Huella digital. Ju•
vencio León.-Huella digital. Donicito Bibián.-Huella di•
gital. José D. Bibian.-huella digital. Florentino 'Magaña. 
huella digital.-Salomón León huella digitaL-Angel Va•
lencia huella digitaL-Francisco Valencia huella digital.•
José Rocha huella digital. 

, 
Es copia sacada de su original que certifico. 

México, D. F., a dos de !!-bril de mil novecientos cin•
cuenta y uno.-El Secretario General, Cástulo Villasdíor. 
-Rúbrica. 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL . '\. ~ -

REGLAMENTO DE MERCADOS 

Al margen, un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
E~tados Unidos Mexicanos.-Pr~sidencia de la Repúbliea. 

l\1IGlJEL A{¡EMAN, Presidente Constitucional de l~s Es-
o tados U nidos Me!'icl\nos, a los habitantes del Distrito 
Federal, hago saber: 

Q.\le, e,n uso de l,a facultad que me confiere la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE MERCADOS 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

A~TICULD 19-El funcionamiento de lGS mercados 
en el Distrito 'Federal, eonstituye un setvicio público cuya 
prestación será realizada por el Departamento del Distri,to 
Federal por conducto del Departamento de Mercados de 
la Tesorería del mismo Distrito. 

Sin embargo, dicho servicio podrá ser prestado por 
p.articulares cuando el Departamento del Distrito Federal 
Gtorgue la concesión cor~espondiente. 

ARTICULO 29-Todo !o referente a las concesiones a 
que se refiere este Reglamento, se regularán por las dis•
posiciones relativf<s de la Ley Orgánica del Departamento 
del Distrito Federal. . 

ARTICULO 39-Para los efectos de este Reglamen•
to se considera: 

l.-Mercado público, el lugar o local, sea o, no pro•
piedad del Departamento del Distrito Federal, donde eon•
curra un~ diversidad de comerciantes y consumioores en 
Fbre competencia, cuya oferta y demanda se refieran 
principalmente a artículos de primera necesidad. 

,n.-'-Comerciantes permanentes, quienes hubiesen ob•
tenido del Depa'(tamento de Mercados, de la Tesorería del 
Distrito Federal, el empadronamiento necesario para ejer•
cer el, comercio por tiempo indeterminado y en un lugar 
fijo que, pueda considerarse como permanente. 

Ill.-Comerciantes temporales, quienes hubiesen ob•
tenido del Departamento de Mercados de la Tesol'f'ría del 
Distrito Federal, el empadronamiento necesario para ejer•
,cer, el comercio por tiempo detel'minado que no exceda 
. de seis meses, en un sitio fijo y adecuado al tiempo auto-
. rizado. , 

IV.-Comerciantes ambulantes A, quienes hubiesen 
obtenido del DepartamentO' de Mercados de la Tesorería 
del Distrito Federal, el empadronamiento necesario para 
ejercer el comercio en lugar indeterminado y para acudir 

. ¡¡l domicilio de los consumidores. 

También se consideran dentro de esta categoría a los 
comerciantes que por sistema utilicen vehícums. 

V.-Comerciantes ambulantes B, las personas que 
ejerzan el comercio en lugar indeterminado y que no se 
encuentren dentro de las previsiones de la fracción an•
terior. 

VL-Zonas de' Mercados, las adyacentes a los merca•
uos públicos y cuyos límites sean señalados por el Depar•
tamento de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal. 

VIL-Puestos permanentes ¿ fijos, donde los comer•
ciantes permanentes deban ejereer sus actividades de co•
mercio. 

También se consideran puestos permanentes o fijos 
las accesorias que existan en el exterior o en el interior 
de los edificios de los mercados públicos. 

VIIL-Puestos temporales o semifijos, donde los co•
merciantes temporales deba-n ejercitar sus actividades de 
comercio. 

También se consideran puestos temporales o semifi•
jos, las carpa~, circos, aparatos mecánicos, juegos recrea•
tivos y juegos permitidos que funcionen en la vía pública 
o en predios propiedad del Departamento del Distrito Fe•
deral. 

ARTICULO 4Q-Las mercancías que tengan señalado 
un precio oficial, deberán ser vendidas por los comercian•
tes a que se refiere el artículo anterior, precisamente de' 
acuerdo con tales precios oficiales. 

ARTICULO 5Q-El Departamento de Mercados de la 
Tesorería del Distrito Federal tendrá las siguientes atri•
buciones: 

l.-Las que señala a la misma Tesorería el título XII 
de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fe•
deral. 

n.-El empadronamiento ,y registro de los comercian•
tes a que se refier: el artículo 39 de este Reg lamento. 

IIl.-Aplicar las sanciones.que establece este mismo' 
Reglamento. 

IV.-Dividir el territorio del Distrito Fed~ral en Zo•
nas de Mercados. 

V.-Dividir cada Zona de Mercado e'n líneas clere•
caudación. 

VI.-Ordenar la instalación, alineamiento, reparación, 
pintura, modificaciÓn y el retiro de los puestos perma•
nentes y tem!,>orales a que se refiere este Reglamento. 

VIL-Administrar el fmlcionamiento de los mercados 
públicos propiedad del "Departamento del Distrito Federal. 

VIII.-Fijar los lugares y días en que deban cele•
brarse los "tianguis" en cada mercado público . 

IX.-Vigilar el cumplimiento de las disposiciones le•
~ales en los mercados públicos, sean o no propiedad del 
Departamento del Distrito Federal. 

X.-Las demás que fije el presente Reglamento. 

ARTICULO 69-El Departamento de Mercados de la 
Tesorería del Distrito Federal, sólo tramitará las prorno· 
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Clones que se hagan' cuanuo el interesado tenga capacidad 
jurídíéá. 

ARTICULO 7Q-EI horario de funci0tamiento de 
los, puestos, permanentes o temporales, será el siguiente: 

ARTICULO 12.-Los cqmerciantes tendrán obligación 
de mantener aseados los puestos en que efectúen sus ac•
tividades comerciales. Esta obligación comprende' tam•
bién, en su caso, ~l exterior de los puestos dentro de un 
espacio de tres metros coniados a partir de su límite 

l.-'J.1ratándose de puestos instalados en la vía pú- fro1).t31. 
blica, habrá tres jornadas: ARTICULO 13.-Los puestos deberán tener la for-

ma, color y dimensiones que determine el Departamento 
Diurna, de las 6 a las 22 horas. de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal. 
Nocturna, de las 20 a las 6 horas del siguiente día. . ARTICULO 14.-Unicamente con autorización expre-

sa del Departamento de Mercados de la Tesorería del 
Mixta, de las 15 a las 24 horas. Distrito Federal, podrán realizarse trabajos de electrici•
H.-Tratándose de puestos instalados frente a los dad en los puestos, cuando la naturaleza de esos trabajos 

edificios en que se efectúen espectáculos o diversiones pú- pueda causar algún daño. 
blicas, desde una hora antes en que se inicie la función, ARTICULO 15.-Los comerciantes que obtengan el 
hasta una hora después de que se hubiera terminado. empadronamiento necesario para ~ercer el comercio en 

I1l.-Tratándose de mercados públicos, instalados en puestos per~anentes o temporales, están obligados a re a-
¡edificios, el horario será fijado en cada caso por el Jefe lizar dicho comercio en forma personal o por conducto 

del Departamento de Mercados de la Tesorería del Distri- de sus familiares, y solamente en casos justificados se 
to Federal, atendiendo siempre a las exigencias de la de- les podrá autorizar parll que, durante un período hasta 
manda. Tanto el horario como sus modificaciones serán de noventa' días, tal actividad mercantil la realice otra 
publicados en las puertas de los mercados públicos. persona, quien debed. actuar por cuenta del empadronado. 

Se prohibe al público permanecer en el interior de ARTICULO 16.-Corresponde al Departamento de 
los mercados después de la hora de cierre. Los comercian- Mercados de la Tesorería del Distrito Federal, hacer los 
tes que realicen fUS actividades de?ttro de los edificios de estudios sobre la necesidad de construcción o reconstruc•
los mercado's pÚblicos, podrán entrar una hora antes de ción de mercados públicos en el mismo Distrito. 
la señalada y permanecer en su interior o volver a entrar Cuando se trate de obra3 de planificación, en que se 
al mercado, hasta dos horas después de la hora de cierre. incluya la construcción de mercados públicos, se estará a 

IV~-Tratándose de comerciantes ambulantes A, que lo dispuesto en la Ley de 'Planificación y Zonificación del 
utilizando vehículos para el ejercicio de sus actividades Distrito Federal. 
hagan funcionar como medio de propaganda magnavoces ARTICULO 17.-El Departamento de Mercados \le la 
u otros aparatos fonoelectromeoonicos, el horario será de Tesorería del Distrito Federal, tendrá intervención en los 
las 9 a las 20 horas. proyectos de construcción y reconstrucción de nuevos mer-

V.-No quedan sujetos a horario los ambulantes B. cados. En consecuencia, la Dirección General de Obras 
VI.-Las, accesorias que existan en el exterior de los Públicas del Departamento del Distrito Federal, deberá 

edificios de los mercados públicos, así como el comercio someter a su consideración tales proyectos, a efecto de 
no previsto en las fracciones anteriores, se sujetarán al que el propio Departamento de Mercados emita opinión 
horario establecido por el reglamento correspondiente. al respecto. 

ARTICULO 8Q-Se prohibe colocar marquesinas, tol- ARTICULO 18.-La administración de los servicios 
dos, r.ótulos, cajones, canastos, huacales, jaulas, etc., que sociales que se presten en los mercados públicos, como 
en cualquier-forma obstaculicen el tránsito de los peato- guarderías infantiles, secciones médicas, etc., correspon-' 
nes, sea dentro o fuera de los mercados públicos. derá al Departamento de Mercados de la Tesorería del 

ARTICULO 9Q-Se prohibe el comercio de alcohol y Distrito Federal. 
• bebidas alcohólicas en puestos permanentes o temporales, ARTICULO 19.-Los convenios que celebre el Depar-

que funcionen en el interior o ,en el exterior de los mer- tamento de Mercados con el Ballco del Pequeño Come¡;cio 
cados púbUcos. Quedfln induídos dentro de esta prohibi- del Distrito Federal, S. A. de C. V., deberán ajustarse a 
ción, los vendedores ambulantes A, que utilicen por sis- las disposiciones del presente Reglamento y de la Ley 
tema vehículos en el ejercicio de sus actividades comer- de Hacienda del Departamento del Distrito Federal. 
ciales. Las disposiciones contenidas en tales, convenios que 

ARTICULO 10.~El Depart;lmentO"de MercE\dos de en alguna ferma se opongan a las de los citados ordena•
la Tesorería del Distrito Federal, retirará de los puesto~ mientos legales, se tendrlÍn como no pue¡,tas y no surti•
las .mercancías que se encuentren en estado de descom- rán ningún efecto jurídico. 
posición, aun cuando el propietario de ellas manifieste no Previamente a la celebración de los citados conve-
tenerlas para su venta. nios, el Departamento de Mercados los someterá al De-

Lo mismo se hará tratándose de 'mercancía abando- partamento Legal de la Tesorería del'Distrito Federal, a 
nada, sea cual fuere su estado y llflitur<\leza. " efecto de que dictamine sobre su. procedencia. 

ARTICULO H.-Se prohibe la poseSIOn o venta en ARTICULO 20.-La denominación de los giros y la 
los puestos a que este Reglamento se refiere, de mate- propaganda comercial, que hagan los comerciantes a que 
rias inflamables o explosivas. se refiere este Reglamento, deberá hacerse exclusivamen•
, Las mercancías como cohetes, juegos pirotécnicos y te en idioma castellano y con apego a la moral y a las 
demás similares, podrán expenderse en puestos tempora- buenas costumbres. 
les, pero solamente en las, zonas que señale el Departa- ARTICULO 21.-Los comerciantes en animales vivos 
~ento de Mercados, quien, en todo caso, lo comunicará que se expendan en los mercados o en la vía pública, es•
al Cuerpo de Bomberos. tán obligados a procurar el menor sufrimiento posible a 
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tales animales, evitarído todo acto que se traduzca en mal•
trato. En consecuencia, queda prohibido que las aves y 
otros animales vivos sean transportádos o colocados en 
Jos puestos¡ con la cabeza haeia abajo, con las patas ama•
rradas o las alas cruzadas, así como extraerles pluma, 
pelo y cerda, en cualquier forma que sea. 

Mientras no sean vendidos los anhñales vivos, debe•
rán permanecer en condiciones apropiadas e higiénicas y 
en todo caso se les tendrá en un lugar con sombra cuidán•
dose de su debida alimentación y necesidad de agua. Que•
da prohibido acudir a sistemas crueles para obtener un 
mayor precio en la venta de las aves, como el de "embu-
charlos", etc. • 

El sacrificio, tanto de las aves como de otros anima•
les que sean vendidos en los mercados o en la vía pública, 
deberá hacerse mediante un procedimiento que les evite 
sufrimientos prolongados. 

ARTICULO 22.-En ningún ·caso el cobro de los im•
puestos y productos de mercados legitimará la realización 
de actos que· constituyan infracciones a las disposiciones 
de este Reglamento o a las de los Reglamentos de Policía 
y Buen Gobierno en vigor. 

En consecuencia, aun cuando se esté al corriente en 
el pago de los impuestos y productos de que se trata, el 
Departamento de Mercados de la Tesorería del Distrito 
Federal, podrá' cancelar el empadronamiento que ,hubiese 
expedido, o trasladar o retirar un puesto, cuando así pro•
ceda 1>01' la naturaleza de la infracción cometida. 

ARTICULO 23.-Los términos que establece el pre•
sente Reglamento se computarán por días hábiles. 

ARTICULO 24.-A falta de disposición expresa en 
este Reglamento, se aplicarán supletoriamente los siguien•
tes orden,¡¡.mientos: 

l.-El Reglamento de la Policía Preventiva del Dis•
trito Federal. 

H.-El Reglamento de Tránsito en el Distrito Fe•
deral. 

III.-El Código Sanitario de los Estados Unidos Me•
xicanos. 

IV.-El Reglamento de las Construcciones y de los 
Servicios Urbanos en el Distrito FedE!ral. 

V.-El Derecho Civil y Mercantil, cuando exista ana- ' 
logía, idell1idad o mayoría de razón. 

ARTICULO 25.-Para el debido cumplimiento del 
presente Reglamento, el Departamento de Mercados será 
auxiliado por las Policías Fisc,al, Preventiva y' de Trán•
sito, del Distrito Federal. 

CAPITULO II 

Empadronamientos y cancelaciones 

ARTICULO 26.-Los comerciantes permanentes y 
temporales, aeí como los ambulantes A, deberán empa•
dronarse para el ejercicio de sus actividades, en el De•
partamento de Mercados de la Tesorería del Distrito Fe•
deral. 

Tratándose de los ambulantes B, éstos deberá,n re•
gistrarse en el mismo Departamento de Mercados, a efec•
to de que pueda tenerse un control de estos comerciantes. 

ARTICULO 27.-Para obtenerse el empadronamiento 
a que ~e refiere el artículo anterior, se requiere: 

s 

l.-Presentar en el Departamento de Mercados de la 
Tesorería del DistJ:ito Federal, una solicitud en las formas 
aprobada;;; pot la misma Tesorería, debiéndose asentar en 
ellas, de manera verídica y exacta, todos los datos que en 
dichas formas se exijan. 

H.-Comprobar ser mexicano por nacimiento. 
III.-Tener capacidad jurídica. 
ARTICULO 28.-A la solicitud mencionada en el ar•

tículo anterior, se acompañará: 
l.-Licencia de funciomimiento expedida por la Ofi•

cina de Licencias del Departamento del Distrito Federal, 
tratándose de giros reglamentados. 

H.-Autorización sanitaria o tarjeta de salud, tra•
tándose de comerciantes que para el ejercicio de sus ac•
tividades requieran dicha autorización de la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia. 

III.-Tratándose de ambulantes A: 
a) .-Constancia expedida por la Jefatura de Policía 

del Distrito Federal, sobre los antecedentes del solicitante. 
b) .-Ficha dactiloscópica del mismo interesado expe•

dida por la Jefatura de Policía del Distrito Federal. 
IV.-Tres rE'tratoso del solicitante, tamaño credencial. 
ARTICULO 29.-El Departamento, de Mercados, den•

tro de los' quince días siguientes a la fecha de recibo de 
la solicitud, nefará el empadronamiento~ 

l.-Cuando no se cumpla con los requisitos que esta•
blecen los artículos 27 y 28. 

H.-Cuando de la constancia de antecedentes que hu•
biese expedido la Jefatura de Policía del Distrito Fede•
ral, se llegue al conocimiento de que el solicitante ha co•
metido algún delito en contra de las personas en' su pa•
trimonio. 

ARTICULO 30.-D~ntro del mismo término a que se 
refiere el, artículo anterior, el Departamento de Mercados 
de la Tesorería del Distrito Federal concederá el empa•
dronamientó solicitado, cuando no se den ninguna de las 
causas de negativa que establece el mismo artículo ante•

"rior y expedirá la cédula respectiva. 
ARTICULO 31.~El empadronamiento de los comer•

ciantes permanentes deberá ser reft-endado gratuitamente 
durante el mes de enero de cada año, siempre y cuando 
subsistan las circunstancias que fundaron ese empadrona-
miento. ' 

, 'ARTICULO' 32.-El Departamento de Mercados de 
la Tesorería del' Distrito Federal, en ningún caso" conce•
derá ill mismo' comerciante mii.s de una cédula de empa-
dronamiento. "o ¡,." ". 

ARTICULO '33.-Los puestds permanentes' o tempo· 
rales, deberán déstinarse totalmente al fin que se' exprese en la cédula de empadronamiento respectiva y en ningún 
caso podrán ser utiliz~dos como viviendas. 

ARTICULO 34.-En igualdad de circunstancias, el 
Departamento de Mercados de la Tesorería del Distrito 
Federal dará preferencia a las solicitudes de empadrou,a•
miento para expender periódicos, revistas o libros, cuan•
do el puesto de que se trate deba instalarse en la vía pú•
blica. 

También se preferirán, en igualdad de circunstancias, 
las solicitudes de empadronamiento hechas por personas 
afectadas con incápacidad parcial permanente de trabajo, 
en los términos del artículo 289 de la Ley Federal del 
Trabajo. 
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CAPITULO III I \ ~I 

Traspasos y cambios de giro, 

ARTICULO 35.-Los comerciantes a que se refiere 
este Reglamento, deberán solicitar por escrito al IDepar•
tamento de Mercados de la Tesorería del Distrito Fede•
ral, autorización para traspasar sus derechos sobre las 
cédulas de empadronamiento que se les hubiese expedido, 
así como para cambiar el giro de las actividades mercan•
tiles a que se hubie,ran venido dedicando. 

ARTICULO 36.-Para obtenerse autorización de tras•
paso, Se requiere: 

l.-Presentar el cedente en el Departamento de Mer-, 
cados de la Tesorería del Distrito Federal, cuando menos 
quince días antes a la fecha en que deba realizarse el 
traspaso, una solicitud en las formas aprobadas por la 
propia Tesorería, debiéndose asentar en ellas, de manera 
verídica y exacta, todos los datos que en dichas formas 
se exijan. 

n.-Comprobar que el cesionario tiene capacidad ju•
rídica y que es' mexicano por nacimiento, 

La solicitud' a que se refiere la fFacción 1 de este 
artículo, deberá" ser firmada por el cedente y por el ce•
sionario. 

ARTICULO 37.-A la solicitud de traspaso se acom•
pañará: 

l.-La cédula de empadronamiento expedida al ceden•
te por el Departamento de Mercados de la Tesorería del 
Distrito Federal. 

II.-Si se trata de giros reglamentados, licencia de 
funcionamiento expedida por la Oficina de Licencias del 
Departamento del Distrito Federal, en que conste que 
esta dependencia previamente aceptó el traspaso solici•
tado. 

III.-Autorización sanitaria o tarjeta de salud, tra•
tándose de comerciantes que para el ejercicio de sus ac•
tividades requieran dicha autorización de la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia. 

" IV.-Gons,tanci:a dé· no adeudo del impuesto federal 
sob:re : ingresos mercantiles, tratándose de causantes de 
este tributo. . '.' 

,.v.--.-;-~n~tancia . de r 1\<:>. a,deud,o del ~il.llCO d~!1 pequeño 
Comercio d!ll Distrito Federal, S. A. :de. C. V. 

VI.-Tr.es retratlls del ce~~o1\ariQ,. tamañ9 creqenéial. 
ARTICULO 38.-Tratándose de cambios de giro, se 

. deberán c\I,mplir los :requis~tos establecidos eJ¡l, los artícu•
lo:;; 36 fracción I y 37 qel ¡presente ;Rgglament9' 

. ARTICULO 39.-El Departamento de Mercados de la 
Tesorería del Distrito Federal, autorizará el traspaso o 
cambio de giro solicitado, cuando Jle cumplan los requisi•
tos que establecen los artículos 36 y 37, en cuyo caso ex•
pedirá la cédula de empadronamiento correspondiente, si 
se trata de traspaso, o modificará la ya expedida, si se 
trata de cambio de giro. 

En caso contrario, negará la autorización solicitada. 
ARTICULO 40.-Para los efectos de este Reglamen•

to serán nulos los traspasos o cambios de giro realizados 
sin que previamente se hubiese obtenido la autorización 
correspondiente. 

7 
ARTICULO ,4-l.-Tratándose del traslado de dominio 

de los puestos PPl':fallecimiento del propietario, la solici•
tud de cambio de ¡nombre de la cédrtla de empadronamien•
to, deberá hacerse al Departamento Legal de la Tesorería 

. del Distrito Federal. Esta solicitud se hará por escrito y 
a ella se acompañará: 

l.-Copia certificada del acta de defunción del autor 
de la sucesión. 

n.-Comprobación qe los derechos sucesorios cuyo 
reconocimiento se pida. 

IIl.-De ser posibl~, la cédula de empadronamiento 
que hubiese expedido a favor del fallecido el Departamen•
to de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal. 

IV.-Tratándose de incapaces, quien promuevá por 
ellos deberá presentar lós documentos que acrediten su 
légal representación. 

ARTICULO 42.-El Departamento Legal autorizará 
el cambio de nombre dentro de los quince días 'siguientes 
a la fecha de recibo de la solicitud, o dentro del mismo 
términ~ notificará al jnteresado o a ¡i'u representante, la 
negativa de la autorización y las razones en que la funde. 

En cualquier caso,.la resolución ¡;~rá notificada des•
de luego al Departamento de Mercados ,de la Tesorería 
del Distrito Feqer~l. . " . ',1. 

ARTICULO 43.-Contra de las resoluciones del De•
partamento Legal de la Tesorería del Distrito Feder~l 
que autoricen el cambio de nombre en los términos del 
artículo anterior, no procederá ningún recurso adminis-
trativo. . 

ARTICULO 44.-Si al hacerse la solicitud de cambio 
de nombre de la cédula de empadronamiento por causa 
de fallecimiento del empadronado, se suscitara alguna 
controversia entre. el solicitante y otra persona que tam•
bién alegue derechos sucesorios, la tramitación se suspeIl•
derá de plano y los interesados deberán ajustarse a lo 
dispu~sto en el capítulo VII oe este Reglamento. 

ARTICULO 45.-Se prohibe el arriendo y subarrien•
do de los puestos permanentes o temporales. 

CAPITULO IV 

Puestos ubicádos en mercados \ públicos 

ARTICULO 46.----lEn el interior de los mE!reados pú•
blicos queda prohibido: 

l.-El establecimiento de puestos en que se realice el 
comercio de alcohol, bebidas alcohólicas, cerveza, pulque, 
etcétera,' así como fierro :viejo, jarcia, medicinas de pa•
tente, materias inflamables o explosivas y, en general, 
todo comercio que no se, refiera a artículos de primera 
necesidad. 

H.-La prestación de 'servicios, cualesquiera que és•
tos sean. No quedan comprendidas dentro de esta prohi•
bición' las fondas en que sel sirvan comidas. 

IH.-Usar veladoras, v'elas y utensilios similarcR que 
puedan constituir un peligro para la seguridat¡ riel )l,Ct'•

cado. 
IV.-Hacer funcionar cualquier aparato de radio o 

fonoelectromecánico, oomo sinfonolas, rockolas, magnavo•
ces, etc., a un volumen que origine molestias al público. 

V.-Alterar el ; orden púJ¡¡lico. , " 
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,o 
:ARTICULDA7.-;-G)~~ndo los c(;)Iner~Jantes se retiren 

de sus' puestos, deberán I;luspender el funcionamiento de 
radios, planchas eléctricas, t9stadorcs eléctricos, radiado•
res, el servicio de alumbrado y, en general, qe todos los 
utensilios que funcionen a base de combustibles y de fuer•
za eléctrica. 

Solamente en el exterior de los puestos podrá dejar•
se conecbtda la instalación del servicio de alumbrado, que 
sea necesario para la seguridad de los mismos puestos. 

ARTICULO 48.-El Departamento de Mercados de la 
Tesoreria del Distrito Federal agrupará a los puestos 
dentro de cada mercado público, de acuerdo con las dife•
rent~s actividades mel"cantiles que se desarrollen en ellos. 
... ¡e,¡\.JlTICULO ,4;9.-Los; comerciantes deberán proh;ger 

debidaf1lel\te, S1,lS mercanC::las. 
,C~~ ~os ~4~nant~s, del Departaménto de Merc¡ldos 

q~Ja :J\~soreda 4el D,iI:¡trito Federal descubran que la mer•
canéia en algún puesto no ha sido protegida, tomarán las 
medidas adec1;ladas para su aseguramiento, y dicha mer•
~á~cta qu~d,ati a disposición de su propietario a primera 
l1.0*¡t' liabil ,del s,ígui~nte dÚl, en cuyo acto intervendrá el 
Jéfe de Z01).~,respectivo. 
." 'A~'PÍCULO 50.~La: prestación' dentro de los merca•
~'Os, públicQs. d,~l '!~ervicio de refrigeración en cámaras ~s­
péciale!! •. y la prestación, dentro o fuera\ de los. proplOS 
mercados del servicio de sanitarios, corresponderá al De•
paI:tamento de Mercados de la Tesorería del Distrito Fe•
\;leral, pero ,éste podrá delegar su compebncia a favor de 
particularés. éua,ndo el Departamento del Distrito Fed~ral 
les ótorgue concesió,n, en cuyo caso deberán otorgar fla.n•
za suficientéá' favor del mismo Departamento del DIS•
trito Federal, que' garantice la debida prestación del ser•
\'¡cio:-' ", 

,En igualdad de condiciones se dará preferencia a las 
, ;iicitudes ·formuladas por las asociaciones de comercian•
tes a que ,se refiere -el capítulo VI de este Reglamento y 
por-las tfsociaéiones de -crédito de comerciantes en peque•
~, ' orgal'i.izad~ _ por el Ban,co del Pequeño Comercio del 
Distrito F'ooeral, .S. A. de C. V. 

AR'fICULO 51.-1.os concesionarios del servicio pú•
blico de refrigeración p~stado en oámaras especiales, de•
berán notificar al Jefe de Zona respectivo y al Departa•
mento de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal, 
'cualquier desperfecto o deficiencia que ocurra en el fu~­
cionamieato de ,;taL servjc,io, dentro de las tres horas SI•

guientes al momento en que se origine .el desperfecto o 
-deficiencia. 

ARTICULO 52.-Los concesionarios del SerVlC¡O pú•
blico de sanitarios, deberán mantener este servicio en 
.buenas-condiciones: higiénicas y materiales. Cualquier des•
perfectoo deficiencia que ocurra en su fun~io~amiento, 
deberá ser notificado al Jefe de Zona respectivo y al De•
partamento de Mercados de la Tesorería del Distrito F~­
-deral, dentro de las tres horas siguientes al momento en 
que 'se origine el desperfecto o deficiencia. 

ARTICULO 53.---'-El Departamento de Mercados de la 
r.-Tesorería del Distrito Federal, podrá conceder \el uso o 
'g'Oce temporal de las accésoria~ que existan en el exte•
{ipr 4e 10.8, mercados públicos, .mediante contratos-conce•
sión que celebre con los comercIantes. 

" ARTICULO 54.-El término de la vigencia de los 
"eentra.tos-c,oncesión será de un año forzoso para el conce-

, 
sionario, y solamente cuando <,ste hubiese cumplido debi•
damente tanto con las cláusulas (\,,1 c0ntl'ato-roncesión, 
como con las disposiciones de este Reglamento, dicho 
contrato podrá ser renovado por un año más, en' CllyO 
caso también deberá renovarse la fianza que el concesio•
nario hubiese otorgado como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones. Lo mismo se hará en los años siguien•
tes al segundo. 

ARTICULO 55.-Para la renovación de los contratos•
concesión, los interesados deberán solicitar al Departa•
mento de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal 
dicha renovación. 

" La solicitud deberá formularse usándose las fO,rm~s 
oficiales que el pronio Departamento de Mercados expi•
sIa, y se presentará cuando menos treinta días antes de 
la fecha en que la vigencia del contrato deba terminar. 

ARTICULO 56.-Los co:nerciantes que deseen cele•
brar con el Departamento de Mercados de la Tesorería 
del 'Distrito Federal un contrato-concesión, en los térmi•
nos de los artículos anteriores, deberán cumplir con los 
requisitos siguientes: 

. l.-Presentar una solichud al Departamento de Mer•
cados en las formas oficiales corrcRpondientes en las que 
se a.notarán, de manera veridica y exacta, los datos que 
en dichas formas se exijan. 

H.-Comprobar ser mexicano por nacimiento. 
HI.-Tenel' capacidad jurídica. 
ARTICULO jí7.-Es requisito indispensable para que 

el Dep~rtamento de Mercados de la Tesorería del Distrito 
Federal otorgue un contrato-~f)r,.n<;;-Sn, que el cO'1cesiona•
rio dé fianza de compañía autorizada que garantice sufi•
cientemente el cumplimiento de las cláusulas del contrato, 
o que deposite en la Nacional Financiera, S. A., el impor•
te de un mes de renta. 

Tanto la fianza como el depósito deberán hacerse a 
favor de ia Tesorería del Distrito Federal. 

ARTICULO 58.-8e prohibe el subarriendo de las ac•
cesorias cuyo uso o goce hubiese sido concedido mediante 
con trato-concesión. ' 

ARTICULO 59.-EI Departamento de Mercados de la 
Tesorería del Distrito Federal rescindirá administrativa•
mente los contratos-concesión, por las causas y en los tér•
minos que en ellos se estipulen. 

ARTICULO 60.-Siendo productos fiscales en lO!; tér•
minos del título XII de la Ley de Hacienda del Departa•
mento del Distrito Federal, las rentas de las acc'€sorias 
que existen en el exterior de °los mercados públic0s, 'la 
Tesorería del Distrito Federal deberá cobrarlas por me•
dio del procedimiento de ejecución fiscal que establece el 
título XXVII de la propia ley, con total inhibición de las 
autoridades judiciales y de cualesquiera otras. 

ARTICULO 61.-Toda mejora, cualquiera que ésta 
sea, que haga el concesionario e~ la accesoria objeto del 
contrato, quedará a b~eficio del Departamento del Dis•
tI'ito Federal. 

ARTICULO 62.-El Departamento de Mercados de la 
Tesorería del Distrito Fed,"l'al, también podrá conceder a 
los comerciantes a que este Reglamento se refiere, el uso 
o goce de las vitrinas, con o sin refrigeración, propiedad 
del Departamento del Distrito Federal, en cuyo caso se•
rán aplicables todas las disposiciones que se refieran a 
los contratos-concesión mencionadas en los artículos ante•
rioreso 
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CAPITULO V 

Puestos ubicados fuera de los mercados llúblicos 

,ARTICULO 63.-S01amente en las Zonas 'de Merra•
dos a que se refiere ~ste Reglamento, podrán instalarse 
puestos permanentes o temporales, siempre y cuamlo no 
constituyan un estorbo: 

l.-Para el tránsito de los peatones en las banquetas. 
H.-Para el tránsito de los vehículos "n los arroyos. 
III.-Para la prestación y uso de los servicios públi-

cos como bomberos, (h·euaje, aguas potables, transporte, 
.electricidad, teléfonos, etc. 

ARTICULO 64.-Se declara de interés público la dis•
tribución y venta- en la vía pública, de periódicos, revistas 
y libros que no constituyan un ataque a la moral. 

Los puestos en que se realice es3, distribución y ven•
ta, podrán instalarse en las vías públicas que estén fuera 
de las Zonas de Mercados, pero en ningún caso podrán 
constituir un estorbo de los mencionados en el artículo 
anterior, debiendo instalarse de manera que la distancia 
más próxima al vértice de las esquinas sea de tres me•
tros, como mínimo. 

ARTICULO 65.-Se prohibe la instalación de pues•
tos, permanentes o temporales: 

l.-Frente a los cuarteles. 
II.-Frente a los edificios de bomberos. 
1It.-Frente a los edificios de los planteles educati•

vos, l'iean oficiales o particulares. 
IV.-Frent<:~ a los edificios que constituyan centros 

de trabajo, sean oficiales o particulares. 
V.-Frente a los templos religiosos. 
VI.-Frente a las puertas que den acceso a los mer•

cados públicos. 
VIl.-A una distancia menor de diez metros de las 

puertas de pulquerías, piqueras y demás centros de V1ClO, 
tratándose de puestos en que se expendan fritangas y de•
más comestibles similares. 

VIII.-En los camellones de las vías públicas. 
IX.-En los prados de vías y parques públicos. 

, 
tales bienes, éstos se considerarán abandouadós, prpoe•
diénelose a su remate inmediato de aeuel'do con lQ 'dis•
puesto en el título XXVII de la Ley de Hacienda del De•
partamento del Distrito Federal, aplicándose el produc•
to a favor de la misma Hacienda Pública del Departamen•
to del Distrito Federal. Cuando se trate de mercancías 
de fácil descomposición o de animales vivos, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al retiro del puesto, el 
Departamento de Mercados procederá a su inmediato re•
mate y, en caso de que no hubiera postores en la úniea 
almoneda que se efectúe, los adjudicará a favor de la ci•
tada Hacienda Pública cel Departamento del Distrito Fe•
deral, ordenando que se remitan desde luego a las ins•
titucia"nes benéficas dependientes de dicho Departamento 
del Distrito Federal. 

En ningún caso, la aplicación de multas impedirá la 
devolución de los bienes recogidos, siempre y cuando no 
hubiesen sido embargacos conforme a lo dispuestO en el 
citado Título XXVII de la Ley de Ha~lenda Local. 

ARTICULO 69.-Para los e~ectos \le este Reglamen•
to, los límites de la zona denominada ':Primer Cuadro de 
la Ciudad", son las calles siguientes: , , 

r~r ElI lado Norte: 

Mi~a, :¡3elisario :Oo~ín¡¡;)uez y y enezuer~. 
. '" 

,Por, el' lado Sur: 

República del Salvador y Ayuntamiento. 

Por el ~ado Oriente: 

Carmén y Correo Mayor. 

Por el lado Poniente 

Bucareli y Rosales, 

ARTICULO 70.-Cuando el Departamento de Merca~ 
dos de la Tesorería del Distrito Federal hubiese conce•
dido cédula de empadronamiento para que un puesto pue•
da instalarse en la vía pública comprendida dentro ,de 

ARTICpLO 66.-Se prohibe hacer trabajos de ins- una Zona de Mercados, por no constituir un estorbo pa•
talacü~n o reparación, c~alesquiera que éstos sea:n, en ve- ra el tránsito de peatones o de vehículos,o por no estar 
hículos, refrigeradores, .estufas, etc., a~í comO trahajos de colocado frente a los edificios o giros mercantiles a que 
carpinter~a, l;Jpj'a!ate;ía; hep-ería, pinturfl,etc., en.!a

f 
vía se refiere el artículo '65 de este Reglamento, dicho puesto'. 

pública, aun cuando no co;nstituyan un estorbo Par!:! el , debErá instalarse de modo que la distancia más próxi-
tránsito de peatones y d~ vehículos. ' , , , , '; " ma al vértice de la esquina de la calle sea de' diez me-

Asimismo, Ee prohibe la pre'stación 'del serV1ClO de' 
bolería, cuando estorbe el tránsito de peatones en: 'la vía 
pública. 

ARTICULO 67.-Se declara de thterés público el re•
tiro de puestos cuya instalación viole lo dispuesto en es•
te Reglamento. 

ARTICULO 68.-Cuando un puesto sea retirado del 
lugar en que se encuentre por violar las disposiciones del 
presente Reglamento y sean remitidos, tanto el material 
de su construcción, como las mercancías que en él hu•

,biese, al local correspondiente del 'Departamento de Mer-
cados ele la Tesorería del Distrito Federal, su propietario 
tendrá un plazo de diez día's para recoger dicho material 
y mercancías. Si transcurrido este plazo no se recogieran 

tros, C'omo mínimo. 

ARTICULO 71.-La prestación en la vía pública del 
servido de tribunas' o asientos, corresponderá al Depar•
tamento de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal, 
pero ést:> podrá delegar su competencia a favor d'e par•
ticulares cuando el Departamento del Distrito Federal les 
otorgue concesión pa~a ese efecto, en cuyo caso débéráIí'" 
otorgar fiama de compañía autorizada que sea suficiente 
para garantizar la debida prestación del servicio y el 
pago dd impuesto sobre divérsiones y espectáculos pú•
blicos. 

ARTICULO 72.-La venta ambulante de animales vi•
vos no podrá hacerse en la vía pública del "Primer Cua•
dro de la Ciudad". 
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ARTICULO 73.-Los comerciante~ ambulantes tA, 
que por sistema utilicen vehículos para el ejercicio de 
sus actividades, no podrán permanecer estacionados con 
tales vehículos, en la misma calle o en la misma esqui•
na durante más de treinta minutos. 

No quedan incluídos dentro de esta disposición los 
comerciantes que prinCipalmente expendan artículos de 
primera necesidad. 

ARTICULO 74.-Cuando los comerciantes a que se 
refiere el artículo anterior utilicen como medio de pro•
paganda magnavoces u otros aparatos fonoelectromecá•
nicos, deberán hacer funcionar estos aparatos de modo 
que el volumen del sonido no constituya una molestia pa•
ra el público. 

ARTICULO 75.-El volumen de sonido de los apa•
ratos fonoelectromecánicos que se hagan funcionar en las 
carpas, circos, juegos recreativos y juegos permitidos, 
será regulado de manera que no constituya una moles•
tia para el público. 

ARTICULO 76.-Cuando hubiera necesidad de efec•
tuar obras de construcción, reconstrucción o de conser•
vación, ~elativas a servicios públicos, serán removidos los 
puestos que en cualquier forma obstaculicen la ejecución 
de esas obras. 

El Departa~ento de Mercados de la Tesorería del 
Distrito :Federal, fijará los lugares a que esos puestos 
deban 'Ser trasladados de manera transitoria, y si una 
vez terminadas las obras públicas fuera posible la reins•
talación de los puestos en el mismo lugar que ocupan, és•
to se bará desde luego. Si la reinstalación no fuera po•
sible por constituir un estorbo ,al tránsito de peatones o 
de vehiculos, el Departamento de Mercados deberá seña•
lar un nuevo sitio en que deban ser trasladados en defi•
nitiva los puestos. 

Para los efectos de este artículo, la dependencia ofi•
cial correspondiente y, en su caso, la empresa particular 
que preste el servicio público de que se trate, deberán 
manifestar al Departamento de Mercados, con una antici•
pación de quince días, la fecha en que vayan a iniciarse 
las obras. 

CAPITULO VI 

Asociaciones de comerciantes 

ARTICULO 77.-Los comerciantes a que se refiere 
este. Reglamento podrán organizarse en asociaciones. 

Estas asociaciones serán reconocidas por el Depar-' 
tamento de Mercados de la Tesorería del Distrito Fede- , 
ral cuando el número de asociados sea de cien, como 
mínimo. 

ARTICULO 78.-En la asamblea en que se acuerde 
la constitución de una asociación de comerciantes deberá 
intervenir un notario público. del Distrito Federal, quien 
dará fe de que en dicha asamblea se ha respetado la vo•
luntad mayoritaria de los comerciantes y, en general, ob•
servado las disposiciones legales, relativas. 

ARTICULO 79.-Las asociaciones de comerciantes 
deberán inscribirse en él Registro Público de la Propie•
dad y de Comercio y en la Dirección de Gobernación del 
Departamento del Distrito Federal. Este ¡egistro se hará 
del conocimiento del Departamento de Mercados de la 
Tesorería del Distrito Federal, en el cual se llevará un 

libro especial en que, además del registro, se anote una 
síntesis del acta en que se hubiera hecho constar la cons~ 
titución de la asociación. En el mismo Departamento de 
Mercados se llevará un expediente para cada asociación 
que se abrirá con las copias del acta constitutiva y de los 
estatutos respectivos. 

ARTICULO 80.-Las asociaciones deberán colaborar 
con el Departamento de Mercados para el debido cum•
plimiento de las disposiciones de este Reglamento y de 
la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fe•
deral. 

ARTICULO 81.-Las asociaciones de comerciantes 
podrán constituirse en federaciones y éstas, a su vez, en 
confederaciones. 

Para la constitución de una federación será necesario 
que se integre con veinte asociaciones de comerciantes, co•
mo mínimo. Tratándose de confederaciones éstas serán 
reconocidas por el Departamento de Mercados de la Te•
sorería del Distrito Federal, si se aprueba que fueron 
constituídas legalmente. 

CAPITULO VII 

Resolución de controversias 

ARTICULO 82.-1,as controversias que se susciten 
entre dos o más personas por atribuirse derechos sobre 
una misma cédula de empadronamiento que hubiese expe•
dido el Departamento de Mercados de la Tesorería del 
Distrito Federal, serán resueltas por el Departamento 
Legal de la misma Tesorería, a solicitud escrita de cua•
lesquiera de los interesados. 

ARTICULO 83.-La solicitud a que se refiere el ar•
tículo anterior, deberá presentarse por quintuplicado en 
el Departamento-Legal de la Tesorería del Distrito Fede•
ral y contener los siguientes requisitos: 

l.-N ombre y domicilio del solicitante. 
H.-Nombre y domicilio de la otra parte o partes que 

intervengan en la controversia. 
III~.-Razones en que el solicitante funde su de•

recho. 
IV.-Pruebas que ofrezca () presente. 

,ARTICULO 84.-Presentada la solicitud para que el 
Departamento, Legal de la Tesorería del Distrit'o Fede•
ral conozca de la controversia y la resuelva, este mismo 
organismo, dentro de un término de cinco días siguientes 
a la fecha de presentación, proveerá sobre si ha de admi•
tirse, aclararse o desecharse. 

ARTICULO 85:~Admitida la solicitud, el Departa•
mento Legal de la Tesorería del Distrito Federal, fijará 
día y hora para la celebración de una audiencia oral que 
deberá verificarse dentro de los quince días siguientes 
a la fecha de admisión. Asimismo, correrá traslado del 
escrito en que sea planteada la eontroversia a la parte o 
partes interesadas, requiriéndolas para que, en un tér'•
mino de diez días siguientes a la fecha del traslado, pro•
muevan por escrito ante el propio Departamento Legal 
lo que a sus intereses conviniese. En este escrito, deberá 
hacerse el ofrecimiento de pruebas. 

ARTICULO 86.-N o se admitirán las pruebas c;uan•
do no hubieran sido ofrecidas en los escritos iniciales de 
las partes e; conflicto, o cuando, ofrecidas, se hubieran 
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aportado después de 'la hora fijada para la celebración 
de la audiencia. 

ARTICULO 87.-En la audiencia se desahogarán las 
pruebas ofrecidas, se oirán los alegatos que formulen las 
partes y se dictará la res,olución respectiva. Esta reso•
-lución se pronunciará aun cuando no comparezca ninguna 
de las partes a la audiencia. 

En cualquier tiempo anterior a la fecha en que debe 
dictarse la resolución, el Departamento Legal de la Te•
.sorería del Distrito Federal podrá, si así lo estimase ne•
cesario, recabar toda clase de datos que pudieran aclarar 
los puntos controvertidos. 

ARTICULO 88.-Las resoluciones que dicte el De·, 
partamento Legal de la Tesorería del Distrito Federal, en 
los casos de las controversias a que se refiere este capí•
tulo, se fundarán en las normas jurídicas aplicables, al 
caso conocido y se considerarán todos los puntos contro-
vertidos. ~ 

Para los efectos de los artículos anteriores y que co•
rresponden a este capítulo, se aplicará supletoriamente 
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y 
Territorios Federales. . 

ARTICULO 89.-Contra de las resoluciones que dic•
te el Departamento Legal de la Tesorería del Distrito 
Federal, no procederá ningún recurso y tanto las partes 
interesadas como el Departamento de Mercados de la Te•
sorería del mismo Distrito, estarán obligados a cumplirlas. 

ARTICULO 90.-Contra de los actos del Departa•
mento de Mercados que no sean de naturaleza fiscal, pro•
cederá el recurso de reconsideración, a menos que se trate 
de actos emitidos en cumplimiento de sentencias dictadas 
por tribunales o de resoluciones emitidas por el Departa•
mento Legal de la misma Tesorería, pues en este caso 
no procederá dicho recurso de reconsideración. 

Tratándose de la imposieión de multas que fija este 
'Reglamento, las inconformidades deberán presentarse an•
te la Junta Revisora de Multas del Departamento del 
Distrito Federal. 

ARTICULO 91.-El recurso de reconsideración que 
establece el artículo anterior, deberá promoverse por es•
crito ante el Departamento de Mercados de la Tesorería 
del Distrito Federal, dentro de un plazo de quince días 
contados a partir del día siguiente en que se hubiera 
notificado el acto contra del cual proceda el recurso, o 
bien del siguiente día a la fecha en que el interesado se 
haga sabedor de ese acto. Si se trata.ra de actos mate•
riales que no requieran notificación, el recurso se inter•
pondrá dentro del mismo término que se contará a partir 
del siguiente día en que se hubiera realizado ese acto. 

ARTICULO 92.-En el escrito en que se interponga 
el recurso de reconsideración se hará constar: 

l.-El nombre y domicilio del recurrente. 
H.-El acto que impugna. 
III'-,La autoridad que hubiese realizado el acto re•

currido que en todo caso deberá depender del Departa•
mento de Mercados. 

IV.-La fecha en que el recurrente hubiera recibido 
la notificación del acto impugnado. Tratándose de actos 
que por su naturaleza no requieran de notificación, la 
fecha en que hubieran sido realizados. 

V.-I,'l.s razones en que se funde la inconformidad. 
VI.-Las pruebas que ofrezca o presente. 

ARTICULO 93.-Si el recurso se interpone dentro 
del término s€ñalado por el artículo 91, el Departamento / 
de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal, le dará 
entrada. En caso contrario, lo desechará. 

Cuando el interesado hubiese omitido en su escrito 
alguno de los requisitos que establece el artículo 92, se 
le concederá un plazo de cinco días para que subsane la 
omisión u omisiones. Transcurrido este plazo sin que se 
cumpla con el requerimiento, se desechará de plano el 
recurso. También se desechará sin 'más trámite este re•
curso, cuando el acto impugnado se atribuya a una auto•
ridad distinta del Departamento de Mercados de la Te•
sorería del Distrito Federal, o cuando el acto sea de na•
turaleza fiscal. 

ARTICULO 94.-Admitido el recurso, el Departa•
mento de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal 
fijará día y hora para la celebración de una audiencia 
oral que deberá verificarse dentro de los quince días si•
guientes a la fecha de admisión. 

El auto de admisión del recurso será notificado al re•
currente por correo al domicilio que hubiese señalado. 

ARTICÚLO 95.-En la audieneia a qUe se refiere el 
artículo anterior, se desahogarán la pruebas ofrecidas, 
se oirán los alegatos que formule el recurrente y se dic•
tará la resolución respectiv~ aun cuando el mismo in•
teresado no comparezca a la audiencia. 

En cualquier tiempo anterior a la fecha en que de•
ba dictarse la resolución, el Departamento de Mercados 
de la Tesorería del Distrito F'ederal podrá., si así lo es•
timase necesario, recabar toda clase de datos que pudie•
ren aclarar los actos materia del recurso. 

ARTICULO 96.-Contra las resoluciones que dicte 
el Departamento de Mercados de la Tesorería del Distrito 
Federal en el recurso de reconsideración, no procederá 
ningún otro recurso administrativo. 

,-
CAPITULO VIII 

Sanciones 

ARTICULO 97.-Las infracciones a este Reglamento 
serán sancionadas como sigue: 

l.-Multa de cinco a dosdentos cincuenta pesos. 
Il.-Retiro de los puestos, marquesinas, toldos, ró•

tulos, cajones, canastos, huacales, jaulas, etc. 
Ill.-Cancelación definitiva de la cédula de empadro•

namiento y, por tanto, clausura del negocio, en su caso. 
IV.-Si la falta es grave, el Depart~mento de Mer•

cados de la Tesorería del Distrito Federal ordenará el 
arresto administrativo hasta por quince días, en la cárcel 
de la ciudad, en los términos del artículo 100 de este 
Reglamento. 

ARTICULO !'i8.-Las sanciones a que se refiere el 
artículo anterior, se aplicarán tomando en consideración 
las circunstancias siguientes: 

l.-Gravedad de la infracción. 
Il.-Reincidencia en la infracción. 
IlI.-Condiciones personales y económicas del in•

fractor. 
ARTICULO 9:J.-Para los efectos de este Reglamen•

to, se considerará reincidente al infractor que en un tér. 
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mino de treinta días cometa más de dos veces la 'misma 
infracción. 

ARTICULO 100.-El Departamento de Mercados de 
la Tesorería del Distrito Federal, así como la Dirección 
General de Tránsito y Transportes y la Jefatura de Po•
licía, del Departamento del Distrito Federal, ordenarán 
~l arresto administrativo en la Cárcel de la Ciudad: 

l.-Dé las personas que distribuyan, vendan o expon•
gan al público, de cualquiera manera que sea, escritos, fo•
lletos, impcesos, canciones, grabados, libros, imágenes, 
películas, . anuncios, tarjetas u otros papeles o figuras, 
pinturas, dibujos o litografiados de carácter obscenos o 
qu~ representen' 'actos lúbricos, etc. 

I1.-D¡; los vagos, limosneros, alcohólit'os y demás 
individuos viciosos, que ,en cualquiera forma obstaculicen 
el comercio a que se refiere este Reglamento o den mal 
aspecto a los mercados públicos. 

JII,-De los cirqueros ambulantes o músicos que ac•
túen en el "Primer Cuadro de la Ciudad" y' estorben el 
tránsito de los peatones o de los vehículos. 

IV.-De quienes, con el pretexto' de prestar servi•
cios a¡:público, como de limpieza dé la carrocería'de auto•
móviles o del calzado de los peatones, se sitúen en la 
vía pública y estorben el tránsito de los vehículos y de 
los peatones. 

V.-De las personas que ejercitando el comercio cau•
sen 'daños a los transeúntes con los objetos o materias 
que expendan, como formadores de pompas de jabón, co•
hetes, cigarros explosivos, etc. 

ARTICULO 10lo-Las sanciones impuestas de acuer•
do con este Reglamento, serán sin perjuicio de las penas 
que las autoridades respectivas deban aplicar por la co•
misión de delitos. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-Se derogan todas las dispo•
siciones gubernativas expedidas con anterioridad ¡t la fe•
cha de publicación de este Reglamento, que en cualquier 
forma se opongan a las disposiciones de este mismo Re•
~lamento. 

ARTICULO SEGUNDO.-Las funciones gubernati•
vas y administrativas en materia de mercados y del co•
mercio fijo, semifijo y ambulantes en el Distrito Federal, 
que corresponaían a la' Oficina de Inspección Fiscal de 
.la Qqntraloría General del Departamento del Distrito Fe" 
deral" quedarán atribuídas al Departamento de Mercados 
de la Tesorería del Distrito Federal, a partir de la fecha 
de publicación de este Reglamento. En consecuencia, to•
dos los asuntos de esta naturaleza pendientes de trámite 
o en trámite en la citada Oficina de Inspeceión Fiscal" 
deberán ,turnarse al Departamento de Mercados en un 
plazo de sesenta días que se contarán a partir de la mis•
ma fecha de publicación de este Reglamento. 

ARTICULO TERCERO,.-La supervisión del funcio•
namiento de los mercados públicos continuará: a cargo 
de la Contraloría General del Departamento del Distrito 
Federal, de acuerdo con las atribuciones que le competen 
a este organismo. \ 

ARTICULO CUARTO.-El Departamento de Merca•
,dos d~ 'hi Tesorería' del "Distrito F'ederal, procederá desde 
'l'Uego a lai-evisi6n )del funcionamiento de los puestos fijos 

2= 
o semifijos ;; de los comerciantes ambulantes A, a efecto 
de completar y ajustar el Padrón que en los términos del 
Título XII de la Ley' de Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal, se lleva en la misma dependencia. 

ARTICULO QUINTO.-El mismo Departamento de 
Mercados cancelará las cédulas de empadronamiento que 
excedan de una y que hubiese expedido a un solo comer•
ciante. En este caso, el interesado decidirá con cual cé•
dula desea seguir ejerciendo el comercio. 

ARTICULO SEXTO.-Las cédulas de empadronamien•
to, así como las solidtudes de traspasos y cambios de 
giro, que en la fecha de publicación de este Reglamento 
estén en trámite, deberán .ajustarse a las disposiciones 
del mismo Reglamento. 

ARTICULO SEPTIMO.--rratándose del traslado de 
dominio de los puestos por fallecimiento del propietario, 
las solicitudes. de cambio de nombre que se hubiesen pre•
sentado en el Departamento de Mercados de la Tesore•
ría del Distrito Federal, con anterioridad a la publicación 
de este Reglamento, continuarán tramitándose en e.J. mis•
mo Departamento de Mercados. 

ARTICULO OCTA VO.-N o serán aplicables las dis•
posiciones de este Reglamento a las iriconformidades pre•
sentadas ante el Departamento de Mercados de la Teso•
rería del Distrito Federal con anterioridad a la :fecha de 
publicación de este Reglamento, y que no hubieran sido 
resueltas en la mi~ma fecha. 

ARTICULO NOVENO.-Los comerciantes en puestos 
fijos o semifijos, así como los ambulantes que hubiesen 
venido realizando sus actividades con anterioridad a la 
fecha de publicación de este Reglamento, tendrán un pla•
zo hasta de seis meses, contados a partir de la citada 
fecha, para ajustarse a las disposiciones del mismo Re•
glamento. 

ARTICULO DECIMO.-EI Departamento de Merca•
dos de la Tesorería del Distrito Federal dará preferen•
cia a los comerciantes fijos o semifijos que con anterio•
ridad a la fecha de publicación de este Reglamento, hu•
biesen venido realizando el comercio en puestos ubicados 
en la vía pública frente a los mercados públicos y que 
constituyan un estorbo en los términos del artículo 63 
de este Reglamento o que no constituyéndolo, violen 10 
dispuesto en el artículo 65 del mismo ordenamiento, para 
que ocupen los lugares que por cualquier causa quedaren 
vacantes definitivamente dentro del edificio del mercado 
público frente al cual se encuentren los puestos de que 
se trate, o para que se instalen en los ea'ifid~s de los 
mercados públicos que en el futuro se construy~n. 

ARTICULO DECIMOPRIMERO.-Se concede un pla•
zo de seis meses a las asociaciones de comerciantes a 
que -se refiere este Reglamento, que no se encuentren re•
gistradas en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio y en la Dirección de Gobernación del Depar•
tamento del Distrito Federal, para que inicien sus ges•
tione;; de inscripción en estas dependencias. 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO.-El incumplimien•
io a los artículos transitorios anteriores, será sancionado 
de acuerdo con lo" dispuesto en el artículo 97 de este 
Reglamento. 
. ARTICULO DECIMOTERCERO.-El presentE! Re•
glamento entrará en vigor a partir del siguiente día de 
_su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 
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De acuerdO' cO'n lO' dispuestO' en la fracción 1 del 
artículO' 89 de llt CO'nstitución PO'lítica de lO'S EstadO'S Uni•
dO'S MexicanO's, publíquese y cúmplase. 

Méxka, DistritO' Federal, a siete de mayO' de mil nO'•
vecientO's cincuenta y unO'.~Miguel Alemán.-Rúbrica.•
El Jefe del DeparamentO' del DistritO' Federal, Fernando 
Casas Alemán.-Rúbrica. 

SECCION° DE· A Ji' ISOS 

Estados Unidos Mexicanos 
JuzJr;ad .. Segundo del llamo Civil.-San Luis PotosI, S. L. P. 

EDICTO 

El C. Juez Segundo del Ramo Civil de esta capital, 
dictó sentencia, fecha 7 de mayo actual, declarando estado 
suspensión de pagos comerciante José Agoitia, respecto 
negocio mercantil "Casa Agoitla", designando sindico Cá•
mara Nacional de Comercio e interventor Lic. Ernesto 
Báez Lozano, emplazándo acreedores efEjcto presenten com•
probante créditos dentro cuarenta y cinco dias siguientes, 
fecha ú1tima publicación, convocándos·e a junta examen, 
reconocimiento créditos Y discusión convenio, cuya cele•
bración f¡jarase oportunamente. Sentencia ordena inscrip•
ción Registro Público, publicación, y previene suspenso 
abstenerse hacer pagos y entrega de bienes. 

San Luis Potosi, 18 de mayo de 1951. 

El Secretario, 
Zaearlas E. Quijano, Jr. 

30, 31 mayo y 19 junio. (R.-1564) 

.ti J7zS0S GENERALES 

MANUF'ACTUIlAS UNIDAS, S. A. 

CONVOCA TORIA 

El Con~ejo de Administración de la Compañia acordó ci•
tar a los señores accionistas a la Asamblea General Ordina•
ria Anual que tendrá lugar a las 16 horas del dla 18 de 
junio del 'corrlente año, en las oficinas de la Compañi~, 
casa número 187 de la Av. del Cinco de Febrero de esta 
capital, con arreg10 a la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Informe del Consejo de Adtninistración correspon•
diente al ejercicio de 1950. 

II.-Prp~entación del balance y cuentas relativos al 
mismo ejercicio. 

Ill.-Dictamen del Comisario sobre el balance' y cuen-
tas mencionados. 

IV.-Resoluciones sobre dichos informe y cuentas. 
V.-RemuneI'acióri" al Comisario. ' 
Vl.-Resoluciones sobre la "aplicación del saldo de la 

cuenta de pérdidas y ganancias. 
VIL-Fijación del número de Vocales qUe integrarán 

el Consejo. 
VIll.-E1ección de Vocales del Consejo dé Administra•

ción; y 
IX.-+-Elección de Comisarios Propietario y Suplente. 

; ( 

Se recuerda a los señores accionistas que Para tener 
derecho de asistir a la asamblea deberán depositar los tI.•
tulos de las accIOnes y certificados provisionales resp'ec•
tívos, por lo menos cuarenta y ocho horas antes de la ce•
lebración de la asamblea, en las oficinas de la COlJ1pañli'-•
y que están a su disposición los libros de contabilidad y 
demás documentos relacionados con los balances y cuen•
tas relativos al último ejercicio, en las mismas oficinas. 

En cumplimiento del acuerdo del consejo a qlle se 
ha hecho referencIa se expide la presente para BU pu•
blicación. 

México, D. F., a 29 de mayo de 1951. 

El Presidente del Consejo, 
Lic. Carlqs F. Urlbe. 

El Secretario del Consejo, 
J;;uriqQe OJivler. -: 

19 junio. (R.-tlU'j·¡ 

"MARS", S. A. 

Balnltce ]<'iIl81 (le Llquidnci61t practicado al 31" de D1Jl70 
de 1951 

ACTIVO Y DE1<'lCl'l" 

AL"h-o Clreulallte: 

Cuentas por Cobrar. . ..... .J •••••••••••••••••• $ 48,130.67 
48,130.57 Reserva para Cuen tas Dudosas. . ........... . 

Déficit. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .. $·6.570,709.7:1 

PASIVO Y CAP-rTAL-

Mars, Inc., Cuenta Corriente ................ . 
Capital Social: Autorizado Y Pagado:,3,OOO ac•

cIones al portador de $ -100.00 cada una. l ••••• , 

Liquidador, 

$6.270,709.78 

300,000.00 

$ 6.5'19.709.73 
t f ::;: ~ .. 

L¡quht~dor •. 
Lic. Edltiard'o' V ........ ez R. J""~~ 

Supe'rvia6': 
Prlee, Waterhouae '" C ... 

19, 11 Y 21 junio. 

"' 
INMOBILIARIA .SINALOENSE, S. A. 

CONVOCA TORIA 

Se convoca a los señores accionistas de, la Soelelté.~, a 
la Asamblea General Extraordinaria que se verificara en 
la ciudad de Culia~án, Sinaloa, en el editlti~ I1ble*d~ en la. 
esquina de las calles. de Rafael Bllelna y A\Te'll·tllÍJ,1 BtlrVo, 
a las dle'CÍséls horas del/ día veintidós de junld pr6ximo, en 
la qu.i' deberán tratarSé los alluntos comprenililios' en lijo 
siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

UNICO.-Cambio de domicilio de la Sociedad y modifi•
cación de la Cláusula Cuarta de la ellcritura soo(e.l. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  15 - 16



16 DIARIO OFICIAL Viernes 1 Q de junio de 1951. 

Para tener derecho de asistir a la asan1blca, les seño•
res a',ccionisí..as deberán depositar oHUS acciones, euu..lldo 
menos con un día de anticipación al seiialado para la mis•
ma, en las oficinas arriba citadas, o en cualquier institu•
ción de crédito. 

México, D. F., a 26 de mayo de ln51. 

Enrique A. Ruffo. 

Administrador. 

19 junio. 

INMOBILIARIA SONORFJNSE, S. A. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad, a 
la Asamblea General Extraordinaria que Se verificará en 
Hermosillo, Sonora, en la casa número trescientos treinta 
y cinco de la Avenida Morelos, a las dieciséis horas del 
día veintidós de junio próximo, en la que deberán tratarse 
los asuntos comprendidos en la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

UNICO.-Cambio de domicilio de la Sociedad y modifi•
cación de las Cláusulas Cuarta y Trigésimasexta de la es•
critura constitutiva de la sociedad. 

Para tener derecho de asistir a la a,samblea, los seño•
res accionistas deberán depositar sus acdones, cuando 
menos con un día de anticipación al señalado para la mis•
ma, en las oficinas arriba citadas, o en cualquier institu•
ción de crédito. 

México, D. F., a 26 de mayo de 1951. 

Enrique A. Ruffo. 

Administrador. 

19 junio. (R.-1574) 

REFRESCOS PURIFICADOS DE SONORA, S. A. 

CONVOCA TORIA 

• Por acuerdo d~l Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas de la misma 
a la Asamblea General Extraordinaria que se verificará 
en esta. ciudad, en los bajos del edificio número ochen•
ta y cuatro de las calles de Regina, a las dieciséis horas 
del día veintidós de junio próximo, en la que deberán tra•
tarse los asuntos comprendidos en la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

"Unico.-Modificación de la Cláusula' Trigésimasexta 
de la escritura constitutiva de la Sociedad". ' 

Para tener derecho de asistir a la asamblea, los se•
ño~es accionistas deberán depositar sus acciones, cuando 
menos con un dfa de anticipación al señalado para la mis•
ma, en las oficinas arriba citadas o en cualquier institu•
ción de crédito. 

México, Distrito Federal" a veintiséis de mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

Lic. AglLliltfn Rodrfguez, Jr. 

Secretario. 

19 junio" 

"DIARIO OFICIAL" 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Dlrecei6n General de Gobierno 

Administrador: JOSE M. GUERRERO L. 

Oficinas: BueareU 117 

Teléfonos: 

Dirección: U'-78-37 

Administración: 12-95-84 

Informes y venta de ejemplares: 12-95-87, 

SUSCRIPCIONES I 

Para la Repúbllea y el Extranjero, un se-
mestre .. 

PUBLICACIONES: 

A visos y documentos cuya Inserción debe 
hacerse conforme a la Ley, por cada lfnea. 

Balances y documentos similares cuya in•
serción debe hacerse conforme a la Ley, 
por cada lfnea. . .................. , .. . 

NUMEROS SUELTOS: 

Del año en curso. .:: ............•........ 
De años anteriores ..................... . 

CONDICIONES: 

$ 30.00 

0.50 

1.00 

0.25 
0.50 

Las suscripciones y publicaciones serán de pago pre•
cisamente adelantado. 

Los suscriptores o anunciantes FORANEOS, podrán 
hacer sus pagos por medio de VALES O GIROS POS'l'ALES 
a la orden del Administrador, tomando éste por excluído 
cualquier otro documento. 

Los de la CIUDAD efectuarán sus pagos precisamente 
en efectivo y en la Caja Recaudadora, adscrita a este Secre•
tat:ía. 

No se admiten pagos en TIMBRES POSTALES. 

Las' subscripciones se computar.{tn precisamente por los 
perlados del 19 de enero al 30 de junio y del 19 de julio al 
31 de diciembre, y debe quedar cubierto el valor de las mis•
mas dentro de los dos meses anteriores a la fecha inicial 
de los semestres respectivos. 

Las que no hayan sido renovadas a su vencimiento, se 
cancelarán y las que se soliciten después, serán computa•
das desde la quincena siguiente en que su importe sea cu•
bierto, hasta el fin del semestre natural a que correspondan, 

Las reclamacioneR por remesa" de ejemplares serán 
atendidas por la Administración, si las recibe dentro de 
los ocho, quince y treinta días de la fecha del Diario re•
clamado, según se trate, respectivamente, del Distrito Fe•
deral, del Interior o del extranjero. 

Se publicarán al siguiente dfa, tlnicamente los avisos 
-composición corrlda- que se depositen en la Administra•
ción antes de las, 10.30 horas. Los que contengan estadfsUca, 
tres dfas después de la fecha de dep6sito. 

En ningún caso se hará responsable la Dirección, de loa 
errores originados por escritura incorrecta o confusa. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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